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Bogotá, D. C., 30 de Septiembre de 2008
SUPERFINANCIERA  ORDENA A LA  SOCIEDAD GRUPO NETWORK INVERSIONES LTDA. (HOY GRUPO G INVERSIONES LTDA.) LA SUSPENSIÓN INMEDIATA Y DEFINITIVA DE LA ACTIVIDAD DE CAPTACIÓN MASIVA Y HABITUAL DE DINEROS DEL PUBLICO
· Debe devolver la totalidad de los dineros captados del público a través de la suscripción de contratos de Unión Temporal y de Cuentas en Participación y abstenerse de suscribir nuevos contratos.
La Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución Número. 1550 del 29 de septiembre 2008, adoptó las siguientes mediadas cautelares  respecto de la SOCIEDA GRUPO NETWORK INVERSIONES LTDA (HOY GRUPO G INVERSIONES LTDA), cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C.: 

PRIMERO: La SUSPENSIÓN INMEDIATA Y DEFINITIVA de la actividad de captación masiva y habitual de dineros a través la suscripción de contratos de Unión Temporal y de Cuentas en Participación.
SEGUNDO: LA DEVOLUCIÓN de la totalidad de los dineros captados del público por concepto de la suscripción de dichos contratos.
TERCERO: ABSTENERSE inmediatamente de suscribir nuevos contratos o cualquier otro que implique la captación de dineros del público, mediante instrumentos idénticos, similares o sustitutos de los negocios jurídicos que fueron analizados, o utilizar cualquier otro mecanismo que tenga por finalidad o efecto el ejercicio irregular de la mencionada actividad financiera, bien sea  ejecutados en nombre propio o por interpuesta persona, especialmente a través de su filial, SOCIEDAD NET WORK INTERNACIONAL LTDA.
La Resolución No. 1550 del 29 de septiembre de 2008 es de cumplimiento inmediato y puede ser consultada en el siguiente enlace de la página Web de la Superintendencia Financiera de Colombia: http://www.superfinanciera.gov.co/NormativaFinanciera/Archivos/r1550_08.rtf
